
NUM. CXXV. — LUNÉS 23 DE NOVIEMBRE DE 1885,

DE LA

Parnasia as aSaaaa^
La» leye» y la» diapaticiane» del Gobiemo »on obliged' 

torio» para la capital de prorincia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde citatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lar d» 8 ca No- 

’nansa dk 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR.
Eli Cóbdoba: Un mea, 8 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,60.—Un aflo, S3.
Fuera dk Córdoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 32,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

■a PUBLICA TODOS LOS DÍAS, SXCBPTO LOS DOUISGOS.

Las leyes, órdanes y antmeios que se matiden publicar en lo» 
BoLSTixES oplciALKs se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de toa 
mencionados periidico». (Obdknks de 2 ca Abril, de 3 t 21 
DB Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 22.)

8. M. el B.KY (Q. D. G.) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo, sîn novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Rkina y Augusta Real 
Familia.

Ministerio de Ia Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado A informe de la Seooión de 
Oobemacién del Consejo de Estado el 
expediente relativo á 1: a elecciones mu
nicipales verificadas en Mayo último 
en Rib adavia, por consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por D. Fa
bio Lópesí Rivas y D. Aniceto Gonzá
lez Adán contra el acuerdo de la Comi
sión provincial qUe declaró la nulidad 
de las mismas, dicho alto CueiqíO ha 
emitido con fecha 9 do Octubre ultimo 
el siguiente dictamen:

“E.vemo. Sr.: Con Real orden de 1.“ 
del actual se ha remitido á informo de 
esta Sección el expediente de las eleo- 
ciones municipales del pueblo de Riba
davia, provincia do Orense, á conse
cuencia del recurso de alzada inter
puesto por D. Fabio López Rivas y 
D. Aniceto González Adán, contra el 
acuerdo de la .Comisión provincial que 
declaró la nulidad de lis mismas.

Resulta que no habiéndose presenta
do reclamación ni protesta alguna do
lante los días de la elÓocíón, el 10 de 
Mayo se reunió la Junta general de es
crutinio para hacer la proclamación de 
los candidatos electos, examinando ai 
luisino tiempo las protestas formuladas 
®n loa días 7 y 9 del mismo mes por 
D. José Domínguez, Secretario escru
tador que había sido del Colegio de Ri
badavia, y por los electores D. Manuel 
I’érez, D. Antonio Fernández y D. Vi
cente Reinaldo.

La Junta, después de hacer constar 
^ue durante las elecciones no se había

alegado nada en contra de la repi*e- 
aentación legal de los Presidentes y 
Secretarios, ni contra la autenticidad de 
las actas, apareciendo únicamente la 
negativa á firmar la del Colegio de Ri
badavia del Secretario escrutador don 
José Domínguez, que en los tres días 
de elección abandonó el salón en el mo
mento de comenzar el escrutinio, por lo 
que la,, mesa determinó pasar el tanto 
de culpa al Juzgado correspondiente, 
acordó deseetimar las protestas referi
das, haciendo constar en el acta que la 
mesa interina del Colegio de Ribada
via estuvo presidida por el tercer Regi
dor D, Juan López Villabrilla,,y no por 
el Alcalde, quo fuá el deaigujulo por el 
Ayuntamiento, porque este se puso en
fermo en la noche anterior al día en 
que se constituyeron las mesas, por lo 

( que se vió en la necesidad do delegar 
su cargó, no habiéndolo podido ha
cer en el primer Teniente Alcalde, por
que éste fué designado para la Presi
dencia en el Colegio do San Payo, ni en 
el segundo, por estar también enfermo, 
ni en los dos primores Regidores por
que se hallaban ausentes cuando los 
mandó el oficio: que D. Juan Matias 
Rodríguez Moure, como Comandante 
de Ejército, retirado, tenia capacidad 
l®gal P^ ^^’^ «lógico, no sólo por sea* 
contribuyente por razón del descuen
to que sufría en su sueldo, sino también 
porque su mujer lo era, figurando en 
la primera escala, y la cuota que ésta 
satisfacía le era imputable á él para 
los efectos legales de la capacidad pa
ra ser elegido, llevando además seis 
afios de resiUencia en la localidad, en 
cuyos padrones figuraba, y que si no 
e.staba materialmente incluido en la 
lista de elegibles, lo estaba en la de 
adicionados,, contra la que ninguna 
protesta se había formulado antes; que 
no era cierto que en el Colegio de 
San Payo se hubieran alterado las ho
ras de elección, y que, aun de haber.se 
hecho asi, no podía probarse esta cir
cunstancia, en razón á no haber reloj 
públieo en el local; y por último, que 
si se prescindió de los Concejales don 
José Gallego y D. Marcial Ariijo pa

ra la presidencia de la mesa del Cole
gio de Ribadavia, fué por la circuns
tancia de estar incapacitados para el 
ejercicio de su cargo. Reunidos en 1.’ 
de Junio los Comisionados de la Jun
ta general de escrutinio y el Ayunta
miento, y examinadas las protestas en 
la forma prescrita por el art. 87 de 
la Ley electoral, acordaron desecharías 
por las mismas razones en que se fun
dó la Junta de escrutinio; añadiendo 
además que en el Colegio de San Payo 
el Presidente se rigió por el [único reloj 
publico que existía en toda la parro
quia, y que tanto 0. José Montero Ren- 
tín, como D. Juan Matías Rodríguez, 
ooiitra cuya capacidad se había protes
tado, eran aptos para el ejercicio del 
cargo de Concejal, y ppr último,se con
signó en el acta que el Concejal D. José 
Gallego se separó del parecer de la ma
yoría por considerar que debian decla
rarse nulas las elecciones, por el hecho 
de haberse elegido siete Concejales, en 
lugar de los cuatro que correspondía 
con arreglo á ley.

Contra este acuerdo acudieron en al
zada para ante la Comisión provincial 
los electores D. .Antonio Fernández y 
D. Vicente Reinaldo, cuya Corpora
ción, en sesión celebrada en 12 de Ju
nio, acordó declarar nulas las eleccio
nes, en atención áque los electores ha
bían votado mayor número de candi
datos que los que. correspondían con 
aireglo á la ley, por considerar el 
Ayuntamiento vacante por incapacidad 
los puestos de tres Concejales, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 2 
de Mayo último, sin tener presente 
que por virtud de acuerdo tomado por 
esta misma Corporación en 21 de Ma
yo volvieron aquéllos al desempeño de 
su cargo.

Recaído este acuerdo, D. Fabio Ló
pez Rivas y D. Aniceto González 
Adam han acudido al Ministerio del 
digno cargó de V. E., en súplica de que 
se deje sín efecto y se declare en su 
lugar la validez de las elecciones. Al 
mismo tieippo el Alcalde y los Conce
jales han elevado otras dos instancias, 
golicitando en la una que se revoque 

la providencia del Gobernador conteni
da en la Circular de 16 de Junio últi
mo, disponiendo en su lugar que las se- 
gimdag eleociones ge verifiquen ante las 
mesas definitivas anteriormente elegi
das, y pidiendo en la otra que se deje 
sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de 21 de Mayo último, que 
declaró con capacidad para ejercer el 
cargo de Concejales á D. José Gallego 
Rojo, D. Marcial Araujo Abraldes y 
D. José Collarte, ó que en otro caso se 
ordene que pase al Tribunal correspon
diente el tanto de culpa que por virtud 
de dicho acuerdo resulte contra el Vi
cepresidente y demás individuos de la 
Comisión provincial.

Acompañan los interesados á esta úl
tima instancia una certificación librada 
por el Secretario del Ayuntamiento y 
comprensiva de un oficio que el Gober
nador de la provincia dirigió con fecha 
29116 Mayo á la Corporación munici
pal, manifestando que la Comisión pro
vincial, en sesión celebrada en 21 de 
aquel mes, yen cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 2 de Mayo 
último, había vuelto áexamínar el acuer
do adoptado en 28 de Setiembre de 1883, 
relativo álas segundas eleociones verí- 
fioadas en el Colegio de Ribadavia en 
los días 27 al 30 del mes de Junio de 
aquel mismo año, y por las que fueron 
elegidos Concejales los antes expresa
dos. á quienes se declaró con capacidad 
para el ejercicio de su cargo, acordan
do, que no procedía modificar dicho 
acuerdo. La Sección, en vista de lo ex
puesto, entiende que debe mantenersa 
el acuerdo apelado, y en su consecuan- 
cia que se deben declarar nulas las eleo
ciones municipales del pueblo de Riba
davia. Dejando á parte otros heciios de 
menor importancia y gravedad, y cuyo 
examen estima la Sección innecesario, 
resulta de los antecedentes que se 
han elegido siete Concejales, en lugar 
de los cuatro que correspondían con 
an*6glo á la ley; tal hecho, que envuel
ve indudablemente una manifiesta in
fracción legal, ha obedecido, según ex
ponen los mistoos recurrentes y se com
prueba en parte por el - documento que
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acompañan, á que celebradas en el mes 
de Junio de 1883 segundas elecciones 
por haber sido declaradas nulas lae pri
meras, el Ayuntamiento y los Coiuislo- 
nados de la Junta general de escruti
nio, en sesión extraordinaria celebrada 
en 24 de Julio, acordaron declarar in
capacitados á los Concejales électif 
D. José Gallego, D. Marcial Aj’aujo ÿ 
D. José Collarte: revocado este acuerdo 
por la Comisión provincial en 28 de 
Setiembre siguiente, el Ayuntamiento 
estimó que con arreglo al art, 89 de la 
ley electoral, aquella Corporación habla 
resuelto-fuera de plazo, y que por con
siguiente era firme lo acordado: tanto 
más, cuanto que la Corporación muni
cipal estaba constituida desde el día 14 
de aquel mismo mes. Sin embargo, en 
3 de Octubre de 1884 se comunicó al 
Ayuntamiento el acuerdo de la Comi
sión provincial, disponiendo el Gober
nador qué la Corporación municipal se 
constituyera de nuevo con interven
ción de loa Concejales que hablan sido 
declarados capaces para el ejercido de 
su cargo, y cumjíliiuentafia esta o^'den, 
el Ayuntamiento acudió en alzada á ese 
Ministerio, recayendo en su consecuon- 
cia la Real orden de2 de Marzo último, 
por la que se dispuso que la Comisión 
provincial, que había infringido el ar
ticulo 89 de la ley electoral resolviendo 
la alzada de los incapacitados fuera del 
término legal, revisase el acuerdo, mo
dificándole, sí no quería incurrir en res
ponsabilidad.

Estos antecedentee demuestran has
ta la evidencia que cuando se anuncia
ron las elecciones municipales del pue
blo de Ribadavia no estaban en reali
dad vacantes los puestos de los Couce-- 
jaele D. José Gallego, D. Mai-cial Aran" 
jo y D. José Collarte, puesto que e^ 
acuerfi,o del Ayuntamiento declarando- 
los incapacitados no había prevaleci
do, toda vez que fué revocado por la 
Comisión provincial, y lo que esta Cor
poración acordó, mandado ejecutar por 
el Gobernador de ‘la provincia mucho 
antes de que las elecciones se anun
ciasen.

Verdad es que contra el acuerdo de 
la Comisión provincial había recurrido 
en alzada ante ese Ministerio el mismo 
Ayuntamiento; pero aquél de todos mo
dos era ejecutivo, puesto que recaía 
sobre un asunto de su exclusiva com
petencia y no había sido suspendido 
por el Gobernador de la provincia, y 
aun después de la Real orden dé 2 de 
Marzo último no perdió semejante ca
rácter, puesto que Ia Corporación pro
vincial, y no obstante la responsabili
dad en que incurría, podía de nuevo 
confirmarlo, como así lo verificó en la 
sesión celebrada en 21 de Mayo último.

En cuanto á la pretensión del Alcal
de y los Concejales que solicitan que, 
aun declaradas nulas las elecciones, se 
verifiquen las segundas ante las mesas 
definitivas anteriormente elegidas, opi
na la Sección que debe también deff- 
ostimarse, pues dada la solidaridad y 
relaciones que existen entre los distin
tos actos de una elección, el vicio de 
nulid£id que afecta á cualquiera de ellos 
debe comprender á todos.

Entiende, en resumen, la Sección 
que debe confirmarse en todas sus par

tes el acuerdo apelado y declarar la nu
lidad dejas elecciones del pueblo de 
Ilibadavia.p

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha Servido resolver oomo en el 
mismo so-propone.

De fteal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen-
da. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 188-0.— 
Vülav^'de.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

Pasado de nuevo á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de esa 
capital por consecuencia de la amplia
ción propuesta por laexpresadaSección 
¿ instancia suscrita por 'dos vecinos de 
esa ciudad, reclamando contra el nom
bramiento de la Comisión municipal 
hecho por V. S. para reemplazar al 
Ayuntamiento su-spenso, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 27 de Oc
tubre último el siguiente dictamen:

“E.xcmo. Sr.: Con Real orden de 20 
del-actual se ha remitido de nuevoá 
informe de esta Sección, con la amplia
ción propuesta por la misma, la iua- 
taucia suscrita por dos vecinos de Gra
nada, reclamando contra el nombra
miento de la Comisión municipal qüe 
hizo el Gobernador para reemplazar al 
Ayuntamiento suspenso.

Fundan dicha reclamación eu que el 
Gobernador no debió hacer aquel nom
bramiento sino después de haber apu
rado todos los medios posibles para 
constituir una Municipalidad interina, 
y que aun en la hipótesis de ser cierto 
el hecho, que niegan, de uo haber ex- 
Conoejales con residencia en la capital 
el día 26 de Agosto para constituir el 
Ayuntamiento interino, no tenía ya ra- 

■ zón de ser la Comisión municipal, por
que existiendo y residiendo á la fecha 
de su instancia número más que sufi
ciente para formar Ayuntamiento, la 
Comisión municipal debía cesar en sus 
funciones, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 14 del expresado 
mes de Agosto.

Y concluyen solicitando se acuerde 
que oese en sus funciones Ia referida 
Comisión, y que el Gobernador de la 
provincia proceda al nombramiento de 
un Ayuntamiento interino con personas 
que se encuentren adornadas, de los 
requisitos legales.

A propuesta de esta Sección se ha 
unido al expediente: primero, un certi
ficado expresivo de todos loa Conceja
les que han pertenecido al Ayuntamien
to desde 1861 hasta el presente; segun
do, diligencias en que se acredita ha
ber sido entregados á los cinco Inspec
tores de orden público loa oficios diri
gidos á los miamos ex-Concejalea; la 
comparecencia de éstos «l 27 de Agosto, 
en la cual, bajo su firma, expresan cenia 
debida distinción los sujetos á quienes 
no pudieron entregar los oficioa por ha
llarse aquéllos ausentes de 'la capital ó 
haber fallecido; tercero, las 28 cartea de 
otros tantos ex-Concejales contestando 
al Gobernador no poder formar parte

del Ayuntamiento por las diversas cau
sas que cada uno expresa; y por último^ 
la providencia del Gobernador en que, 
haciendo constar' los nombres de todos 
los que se. hallan ausentes, de los que 
habían fallecido, de los que ejercían 
funciones Íncompatibleg y de los que 
se hablan excusado, y consideranti o que 
mediante no haber concurrido los de
más ex-Concejales citados no podía por 
tales circunstancias nombrar Ayunta
miento interino que reemplazase al 
suspenso, creyó llegado el caso de ha
cer uso de las facultades que le confie
re la Blpal orden citada. •

^Observa Ia S^aión, que la protesta 
ó queja suscrita por dos solos vecinos 
contra el nombramiento de la Comi
sión municipal, no se halla acompa-, 
fiada de ninguna información ni docu
mento que confirme sus asertos. Dicen 
en ella que el Gobernador iio debió 
proceder al nombramiento de la citada 
Comisión, sino después de haber apu
rado todos los medios posibles para 
constituir una Municipalidad interina, 
y que desde luego negaban que se hu
biera practicado gestión alguna con tal 
objeto; más las diligencias últimamen- 
-té unidas al expediente prueban lo con
trario, pues de alias' results que se pa- 

, sarou oficios ó citaciones á todos-les’ 
ex-Concejales de ¿pocas auteriores; 
consta también que unos ejercían á la Í 
sazón funciones incompatibles; que 
otras habían fallecido o so hallaban au- 
seutes; que otros se exci s iron por di
versas causa.s, y por último, que deja
ron de comparecer ante el Gobernador 
algunos de loa citados. i

j „Tja9 afirmaciones fié los reclamantes, 
se hallan, pues, destruidas; mucho más 
cuando por su parta no han presentaáo 
ninguna prueba ni información para 
justificar que en efecto existieran en Ia 
población ex-Concejales que pudieran ó 
debieran ser nombrados para constituír 
el Ayuntamiento interino. En la instan
cia de los dos reclamantes sólo se in
cluye una lista de 64 indi-viduos; pero 
como en ella se comprenden algunos 
fallecidos, y otros que en cartas suyas 
unidas al expediente manifestaron su 
imposibilidad .de aceptar el cargo de 
Concejal, resulta esta misma lista sin 
ninguna fuerza ni eficacia para probar 
lo que por medio de ella se desea.

«Dados tales antecedentes, uo puede 
menos de deducirse de ellos que el Go
bernador en las criticas circunstancias 
que atravesaba la población obró den
tro de las facultades que le confiere Ia 
Real orden de 14 de Agosto último; y 
que en tal concepto la pretensión for
mulada por los dos reclamantes es im
procedente hoy ya, tanto más, cuanto 
que habiendo vuelto á entrar en ejer
cicio el Ayuntamiento suspenso, no 
existe razón para el nombramiento de 
uno interino como en la repetida ins
tancia se pretende. ■

«Asi, pues, la Sección, fundada en las 
razones expuestas, opina que estuvo 
en su lugar y arreglado á la Real or
den de 14 de Agosto el nombramiento 
de la Comisión municipal hecho por el 
Gobernador, y que tanto por este mo- i 
tivo, cuanto por haber vuelto ya el * 
Ayuntamiento suspenso al ejercicio de 

sus funciones, procede desestimar la 
instancia do los dos reclamantes.,,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios -guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 

' mismo se propone.
Do Real orden lo digo á V. S. para 

su conooimento y demás oféetos, con 
devolución de los documentos relati
vos á la ampliación del expediente de 
referencia que fueron reclamados á ese 
Gobierno. Dios guarde ú V. S. muchos 
afios. Madrid 10 de Noviembre de 

, 1885,— ViUavefde.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Granada.

Pasado á informe de Ia Sección de 
Gobarnación del Consejo de Estado «1 
expediente relativo á las elecciones 
municipales últimamente verificadas en 
Aranda, de Duero, por consecuencia de 
varios recursos de alzada interpuestos 
contra el acueiJo de esa Comisión pro
vincial, que anuló el sorteo verificado 
para desuñar el número de Concejales 
que debían cesar, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 16 del actual el si
guiente dictamen:

Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á las elec
ciones municipales últimamente veri
ficadas en Arajida de Duero, provincia 
de Burgos. .

Resulta que el Ayuntamiento en '24 
de Abril próximo pasado oesignó Iba 
seis Concejales que debían cesar de los 
13 que componen la Corporación, ha
ciéndolo saber al público por medio de 
los edictos en que ae anunciaron la* 
elecciones para los días 3, 4, 5 y 6 de 
Mayo. Verificándose éstas sin que con* 
tra tal design ación se formulase ninguna 
protesta; mas ,una vez‘•conocido el re
sultado de la elección, D. Pablo de ls 
Puente y otros once electores presen
taron á la Junta general de escrutinio 
un escrito, fechado en 30 de Mayo, pi" 
diendo se acordase la nulidad del sor- 
■teo que para la salida de los Concejales 
se había efectuado, y también la de la** 
elecciones, fundándose en que, con 
arreglo al art. 45 de la Ley municipal 
y Real orden de .31 de Diciembre de 
1876, habían de ser siete los (Concejales 
proclamados, en vez de los seis que ló 
tueron en el acto del escrutinio de i^ 
de Mayo, y pidiendo que en su defecto 
se declarasen Concejales en aquella re
novación á los siete individuos q^é 
hubiesen obtenido mayor número dé 
votos, previa nulidad del referido sor
teo y realización de otro. La Junté 
general de escrutinio, en sesión públi
ca de l.“ de Julio, desestimó tales pré- 
tensiones en el concepto de que ha- 
biéndose complicado los disposioioné® 
de la Ley en las renovaciones bie
nales verificadas desde 1877 inclusi
ve, y siendo siete los Concejales qué 
se eligieron en las de 1883, debían ser 
seis los elegido? en la presente. De esté 
fallo apelaron los autores de la protestó 
ante la Comisión provincial, mientra* 
que otros electores á su vez pretendía** 
que fuese desestimada tal instencia-

(ContiMU^ii-i
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MINISTERIO DE^H A CI E N D A
-------- <--4®8«*^«~

Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de 18 de Junio último sobre la contribución territorial. (I) 

MODELO NÚM. 4.

PROVINCIA DE.........  ~ PARTIDO JUDICIAL DE.:...

baAuÁbT' r DISTRITO MUNICI^ DE. . . . , .

JBesitwie« de la riqziesa ríistica, urbana y ^cuaria cmtrÿ^iiyenfe en e^ distrito múnwipalf con exp-esíón de siis clases^ calidades, cabida y p7'oductos, comprendida en la prime- 
raparte dél amiUaramiento. •

, ‘ AÑO DB 183.,... Á l’a..... 0^ ■

NÚMERO 
dt 

ordoo.
CLASE DE LOS CULTIVOS . ¡

CALIDAD
ti^e Ul - 

mismos,

_*.2XTfi2ISlÓk SUPERFICIAL PHOOVUTO 
íntegro,

reseifít, CitiHinos.

BAJAS 
por Kistos de cultivo, 

/’éxetór. ^intlmiu-

PRODUCTO 
líquido imponíbte,

P/xrlcÚ; Chühi^^*Hectárea-S. Areás/ TJcntiiréia.

1

■ 2

S

4

S

8

'7

S 

e

lO

ii 

12

13

U

15

W

17

regadío'
A. Hortalizas y logranabros, coa arbolado y agua da pie. . . .

A. Idem id-, con agua, de nona.

Suma

A. Idem id., coa id. ovontnal. - 

furria.

A. Cordales y ctrAg sooiillaa, oon Agua de pie. ..«..•.

A Idem id-, con id. de noria................................................

A. Idem id,, con id. eventual...................... ;....................................

A. Naraiyos y limoneros, coa aguada pie, .................................

A. Idom id-, con ng^mdo noHn- J L . . .

A. Gtroa frutales, coa agua de pie. . . . .’■

Suma tatai dii nsaiia 

SECANO

A. Coré&lós y otras somlUxi^i qtió da do6 oosoolifts su on BñO' «

A. Idem id. en el ruede, que BÓlo da una cosecha

A. Idemid., ai tereie.....................................................

Suma <íf lea eretaht

A. Tifia para pasa............................................................................. 

.7hw«-■ • ....................................

A. Idem para vino.................................

PrimerA. 
Segunda- 
Tercera,

Primor»'- 
Fogundu. 
Tercera.

■ Primera. 
Sogmida. 
Torcera»

. Primera. 
Segunda, 
Torcera,

* Primera. 
Según dA. 
Tercera-

Primera, 
í^eguuda. 
Tercera,

Primera. 
Segunda. 
Tercera.

Primera.
. Beguuda. 

Tercera.

Primowi- 
Segtmda, 
Torcera»

Primera. 
Segunda. 
Tercera.

- Primera» 
Segunda- 
Tercera,

Primera. 
Segunda. 
Teroora»

Primera. 
Segunda, 
Tortora.

Primera. 
Segunda. 
Tereern

Primer». 
Segunda. 
Tere era,

■ Primera. 
Segunda. 
Teroara.

Primer». 
Segunda- 
Tercera.

í

i- • ■ ■
. .T

' - ' ■ ÍI - '

•

»

•

(1) Vrask el B^cknwnto publicado on el BoletI» correspoudioate à los di» 27, 2^ 39, 30 y 31 de Octubre y 2, 3,4, 9,13 y 18 de Noviembíe.
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BOLETHÍ OPICLàL DE LA PEO VINCI A DE CORDOBA

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Nûçi. 1.140.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por ios respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican en 
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no 
considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

TÍTOLO CLASE TÉRMINO NOMBRE
Trimestre 

á que corresponde
Mineral extraído. Valor Integro 

del mineralúhoca 
da lilina.

DE LA MINA. DE MINERAL. DONDE RADICA, DE LOS DEEfiOS Ó REPRESE NT ANTES. lo extraído. —
ÇUiiiifïÎi^ L/círjectf, Pasíínx, Chiit-

Cabeza de Vaca.................. Hulla................... Bélmez......................   . . . Comp.*' de los FeiToi-arriles Andaluces l.“ dé 1886-86.. . 79.660,00 71.685,00
Santa Elisa......................... Idem.................... Idem.................................... La misma........................................ Idem.................... 114.440,00 102.996,00

Terrible.............................. Idem.................... Idem....................................

San Miguel.................. Idem.................... Idem•
\ Compañía Hullera y Metalúrgica.. . Idem.................... 248.630,68 22.368,39Esperanza........................... Idem.................... Idem....................................

Laura.. ..................  . . . . Idem.................... Idem................................... *
Sauta Isabel...................... Carbón................. Idem................................ .. Doña Candelaria Figueras............ Idem.................... 20.900,00 18.810,00

Abundancia........................ Plomo.................. Fuente Obejuna................. D, Gaspar Núñez........................... Idem.................... 666,60 8,157,76

San Rafael tercero............. Carbón.............. h Espiel.............................. .. Sociedad Seria.............................. Idem.................... 3.600,00 3,240,00

Córdoba 20 de Noviembre de 1885.—El Administrador de Hacienda, Eduardo Gorner de la Torre.

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.

Niun. 1.166.

Extractó de lo.s a cnerdos tomados por el 
Aynntamieuto de esta villa en el tri
mestre que comprende desde J.’ de Ju
lio á 30 de Setiembre de 1836, formado 
en cumplimiento del art. 109 de la Ley 
municipal vigente.

(Conclusion.)

Sesión ordinaria dtl día Í3 de Setiemln e.

Se acordó en esta sesión:
Consignar en actas la recaudación 

por consumos del mes anterior.
Acordar la distribución de fondos 

del presente mes.
Aprobar asimismo las actuaciones 

practicadas en el expediente promovi
do por D. José Molina Mora sobre ad
quisición de una parcela de tierra al 
sitio de la Soledad.

Conceder la limosna de 5 pesetas al 
pobre ciego Juan Gaitán Albuera.

Adquirir un libro para la sección de 
defunciones del Registro civil, pedido 
por el Juez municipal.

Proceder al deslinde de todos los ca
minos y egidos del término.

ASUNTOS DEL PÓSITO

Proceder á la venta de todas las fin
cas pertenecientes al Pósito, previa la 
instrucción del oportuno expediente.

Satisfacer los derechos de inscrip
ción, á nombre del Pósito, de las fincas 
adjudicadas por virtud de expedientes 
ejecutivos seguidos en el año anterior, 
bajo el concepto de gastos propios del 
Estable cimiento,

Continuar la tramitación de varios 
expedientes ejecutivos incoados en el 
año anterior y suspendidos durante el 
periodo de los reintegros voluntarios.

Conceder un préstamo de 150 pese
tas á D. Francisco Castro Alcaide.

Que se’ proceda á Ia subasta para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
pertenecientes al Establecimiento.

Y últimamente, que se eleve consul
ta á la Comisión permanente de Pósi
tos de la provincia sobre la prioridad 
y validez de ser arrendamiento de fin
cas adjudicadas al Pósito posterior
mente.

Sesión ordinaria dd día 20 de Setienióre,

PREaiDEKCIA DEL Ss. ALCALDE 

D. JxEÓsnio EuiBÉiíKiz DK Toshes' y Nohilla.

Se acordó en esta sesión:
Conceder dos meses de licencia sm 

sueldo á uno de los Facultativos titula
res de esta población, autorizando al 
Sr, Alcalde para el nombramiento de 
interino. Anunciar la subasta para el 
servicio de alumbrado público. Auto
rizar al Sr. Alcaide para llevar á cabo 
la habilitación del nuevo Matadero, in- 
vn-tiendo la.s sumas que sean necesa
rias siempre que no Uegueu á 500 pe
setas.

Declarar que procede la tramitación 
del expediente de faUidog respecto á 
tres industriales.

ASUNTO DEL POSITO

Conceder un préstamo de 1.250 pe
setas á D. Juan Pérez Melero y D, Jo
sé Herrera y Castro, prévia fianza hi
potecaria y que se suspenda la conce

sión de nuevos préstamos hasta el 
próximo reparto de sementera.

Sesión ordinaria del día 2T de Setiembre.

Pkbsídencia DEL Sa. Alcalde 
D. Jerónimo Blibérriz de Torres y Noriega.

Se acordó en esta sesión:
Designar como Vocal de la Junta lo

cal de primera enseñanza, en el con^ 
cepto de Concejal, ¿D. Rafael García 
del Prado y Zamorano.

Nombrar Comisionado para que asis
ta al juicio de .exencioneg ante la Co
misión provincial ai Secretario' de este 
Ayuntamiento.

ASUNTOS DEL PÓSITO

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
lo resuelto por la Comisión permanen
te de Pósitos de la provincia sobre el 
arriendo de fincas del Pósito, y dispo
ner lo conveniente para el cumplimien
to de dicha orden.

Villafranca 11 de Octubre de 1885.— 
El Secretario, Rafael Jurado.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Jerónimo Rnibé- 
mz de Toines y Noriega.

Montalbán.

Núm. 1.154.

D. Aíiguel P>-ieio Ortiz, 'Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que el domingo, día 12 
del próximo mes de Diciembre, desdo la 
hora de las once á las doce de su maña
na, se subasta en estas Casas Consisto
riales, en arriendo por cuatro años, que 
dan principio en San Juan, 24 de Junio

inmediato, y concluyen en igual día dal 
año 1890, el tejar denominado Pozo ¿e 
las Pilas, propiedad de este caudal de 
Propios, por el tipo de 75 pesetas en 
cada uno de dichos cuatro años, y bajo- 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate.

Y para la debida publicidad y concu
rrencia de licitadores, se fij a el presente 
en Montalbán á 20 de No'viembre de 
1885,—Miguel Prieto.

Rute.
Núm. 1,162.

D, Anionio JPatlüla ij Seyes, Alcalde cons- ■ 
titucíónal de esta villa.
Hago saber: Que los repartimientos 

del impuesto de consumos por la cuota 
del Tesoro y sus recargos respectivos 
al presente año económico y el del 
déficit que resultó en citados cupos 
por el de 1883 á 84, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría munici
pal, por término de ocho días hábiles, 
contados, según costumbre, desde la in
serción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes puedau exarainarlos 
libremente y presentar sus reclamacio
nes, -cago de estar perjudicados; en la 
inteligencia de que trascurrido citado 
plazo, ninguna reclamación será admi
tida, según previene el art. 260 dp I» 
Instrucción vigente.

■ Rote 20 de Noviembre de 1885. '— 
Antonio Padilla, — Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

CÓRDOBA'
IMPRENTA PEOTINCIAL (CASA so COR KO HOSPICIO), 

à p&rfo de K. H^roJi*»
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